
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., julio cinco (5) de dos mil veintidós (2.022) 

 

PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE MARIA ROSALBA JIMÉNEZ CARMONA 

DEMANDADO JOSE ISRAEL IDARRAGA GARCÍA 

RADICADO 05 440 31 12 001 2014 00310 00 

ASUNTO LEVANTA MEDIDA 

AUTO  SUSTANCIACIÓN 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, y que las resultas del 

proceso fueron adversas a la parte demandante, se ordena el 

levantamiento de la medida de inscripción de la demanda sobre el bien 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 018-55283, que 

fuera comunicada a la oficina de Instrumentos Públicos de la localidad  por 

medio de  oficio número 1099 del 15 de agosto de 2014. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Ge 
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Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Medellin - Antioquia
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